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con Guinea a don Jesús Martínez-Pujalte y López, con el rango 
previsto en el artículo tercero punto uno del Decreto.

Dado en Madrid a ocho de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

JOSE PEDRO PEREZ LLORCA Y RODRIGO 

MINISTERIO DE DEFENSA

10579 REAL DECRETO 810/1981, de 7 de mayo, por el 
que se nombra Director de la Academia de Caba
llería al General de Brigada de Caballería don 
José Tena-Davila Morugán.

Vengo en nombrar Director de la Academia de Caballería 
al General de Brigada de Caballería, grupo «Mando de Armas», 
don José Tena-Dávila Morugán, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a siete de mayo de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

10580 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se publica la 
relación circunstanciada de funcionarios del Cuer
po de Ingenieros Superiores de Montes al servicio 
de la Hacienda Pública.

De conformidad con lo prevenido en el número 2 del ar
tículo 27 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado, aprobada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero,

Esta Subsecretaría, en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 17.3 de la citada Ley articulada, ha tenido a 
bien disponer la aprobación y publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la relación circunstanciada de funcionarios 
del Cuerpo de Ingenieros Superiores de Montes al servicio de 
la Hacienda Pública, referida al 31 de diciembre de 1980.

En el plazo de quince días, contados desde 1 siguiente al de 
la publicación de. esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estados» los funcionarios interesados, podrán formular, ante 
el Ministerio de Hacienda, las reclamaciones que estimen per
tinentes en relación con sus respectivos datos.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Jesús Fer
nandez Cordeiro.

Cuerpo de Ingenieros de Montes al servicio de la Hacienda Pública

Relación circunstanciada de funcionarios en 31 diciembre 1980

10581 RESOLUCION de 25 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría de Hacienda, por la que se publica la 
relación circunstanciada de funcionarios del Cuer
po de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio 
de la Hacienda Pública.

De conformidad con lo prevenido en el número 2 del articulo 
27 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, apro
bada por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

Esta Subsecretaría, en virtud de las atribuciones conferidas 
por el artículo 17.3 de la citada Ley Articulada, ha tenido a

bien disponer la aprobación y publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la relación circunstanciada de funcionarios 
del Cuerpo de Ingenieros Técnicos Forestales al servicio de la 
Hacienda Pública, referida al 31 de diciembre de 1980.

En el plazo de quince días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» los funcionarios interesados podrán formular ante el 
Ministerio de Hacienda, las reclamaciones que estimen pertinen
tes en relación con sus respectivos datos.

Madrid. 25 de marzo de 1981.—El Subsecretario. Jesús Fer
nández Cordeiro. 


